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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum' 
bre. donde pérmanecerá hasta el reci
bo del númenj siguiente. 

Los Secretarios fcuidarán de cOn-
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ción, que deberá verificarse cada año, 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 ,31 semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año^Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de T.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en él BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EE^ITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober-' 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 
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MmieíslratloH monitijal 
M de la Drovincia de León 

C I R C U L A R 
E l Ministerio de la Gobernac ión en 

^rcular n ú m e r o 19 dice a este Go-
ulerno c iv i l lo siguiente: , 
^« l incarezco a todos los Goberna-
to J68,0^^68 el exacto cumpl imien-
1R i ^ O ^ e n de este Ministerio de 
fio/ f' ayode 1940 publicada en el 
te d' W1™1 del stado del siguien-
tuj0la' í116 prohibe el empleo en ró-
bi0s ' muestras y anuncios de voca-
^eno • Médicos extranjeros como 
tos o ln*Cíones de establecímierj-
les Servicios de recreo, industria-

• «mercantiles, de hospedaje, de 

a l imen tac ión , profesiones,espectácu
los y otros semejantes. 

Para la ap l icac ión de la disposi
ción que se deja relacionada, las A u 
toridades gubernativas h a b r á n de 
tener en cuenta las modalidades que 
estableció el Ministerio de Industria 
y Comercio, en la materia propia de] 
su competencia por las siguientes \ 
disposiciones: 

a) L a Orden del 20 del mismo mes 
de Mayo (By O. 30 del mismo mes) 
qUe exceptúa aquellas marcas, nom
bres comerciales, etc., inscriptas en 
el Registro de la Propiedad Indus
tr ial que sean propias de personas 
j u r í d i c a s extranjeras ya constituidas 
en E s p a ñ a conforme a las leyes es
paño las y la de marcas reconocidas 
por certificado de origen extranjero. 

b) L a Orden de 8 de Ju l io de 
1940 (B. O. del 22) que ampl í a aque
llas excepciones a las marcas y nom
bres comerciales que reuniendo de
terminadas condiciones especifican 
taxativamente en sus n ú m e r o s pr i 
mero, segando y tercero. 

c) L a Orden de 22 de Ju l io de 
1940 (B. O. 13 Septiembre siguiente), 
dando nueva redacc ión al n ú m e r o 
segundo de la de 8 del mismo mes 
de Ju l io relativa a las marcas depo
sitadas o registradas en la Oficina 
Jnternacional de Berna o en registros 
extranjeros. 

E n relación con esta misma ma
teria recuerdo a los Gobernadores 
civiles la circular de este Ministerio 
de 23 de Noviembre de 1939, i nd i 
cando la conveniencia de sustituir 

con palabras castizas los vocablos 
exóticos de uso corriente en nuestro 
idioma, tales como m e n ú , brasserie. 
Water-closet, h a l l . i " 

L o que se hace públ ico para gene-; 
ral conocimiento, advi r t iéndose que 
por parte de este Gobierno se d a r á 
exacto cumplimiento a la ú l t i m a 
parte de la c ircular inserta referen
te a la sust i tución de vocablos exó
ticos por vocablos de nuestra len
gua. 

León, 10 de Mayo de 1941. 
Él Gobernador civil, 
Carlos Pin illa Tariño 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 92 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provinc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o ' m u n i c i p a l de 
Reliegos, Ayuntamiento de Santas 
Martas, cuya existencia fué declara
da oficialmente con fecha 30 de Ene
ro de 1941. 

L o que se publica en este pe r ió 
dico " oficial, para general conoci
miento. • ^ 

León, 7 de Mayo de 1941. ' . 
El Gobernador civil, 

Carlos Pinilla 
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Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Marzo de 1941. 
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Rentas . -. . . . 
Bienes provinciales. . . . . . . 
Subvenciones y donativos . . . . . . » 
Legados y mandas . . . . . . . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales.. . % . . . 
Derechos y tasas. . . . . . . . 
Arbitrios provinciales . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
Cesiones de recursos municipales . 
Recargos provinciales . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crémtó provincial . . . . . . . . 
Recursos especiales . .¡ . . . . , 
Multas . . . . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . 
Reintegros . . . . . 
Fianzas y depósitos . . . 
Resultas . . . . . . 

TOTALES . . . 

Q A S T O S 
Obligaciones generales. . 
Representación provincial • 
Vigilancia y seguridad. . 
Bienes provinciales . 
Gastos de recaudación . . 
Personal y material v 
Salubridad e higiene. . . 
Beneficencia. . • • • 
Asistencia social. . . . 
Instrucción^ pública. . . 
Obras públicas y edificios provinciales 
Traspalo de obras y servicios público? 
Montesy pesca . . . . . . . . 
Agricultura y ganadería . . . . 
Crédito provincial . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones. . . . . . . 
Im previstos . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . 

TOTALES 

al Estad 

PRESUPUESTO 
autorizado 

Pesetasr ' Cts. 

88.961 

,670.803 

12.200 

3.500 
785.000 

1.105.874 
996.147 
271.423 
60.000 

• » 

15.000 

157.568 

2.833.356 

6.999.834 

199.439 
78.500 

75.393 
584.867 
30.000 

1.954.807 
• 118.293 

50.600 
1.038.576 

20.000 

1.000 
15.000 

1.601.500 

5.767.979 

33 

08 

OPERACIOES 
realizadas' 

Pesetas Cts 

6.592 

1.375 

10.384 
41;936 

2.750 

11.974 

1.584.073 

1.659.087 

43 249 
4.230 

2.650 
111.673 

158.406 
10.800 
2.539 

11.206 

2.000 

5.000 
262.546 

614.301 

95 

D 1 F E R E N CIA S 
EN MAS 

Pesetas Cts, 

EN MENOS 

Pesetas Cts. 

82.368 

670.803 

10.825 

3.500 
785.000 

1.105.874 
985.763 
229.487 
60.000 

B 12.250 

145.593 

1.249.282 

5.340.747 

156.190 
74.269 

x 72.743 
473.194 
30.000 

1.796.401 
107.493 

* 48.060 
1.027 370 

18 000 

1.000 
10.000 

1.338.953 

5.153.677 77 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts, 

1.659.087 
614.301 

1.044.785 

En León, a 31 de Marzo de 1941.—El Interventor. Cástor Góme^. 

O O M I S I Ó I V , P R O V I N G* I A L 

SESIÓN DE 21 DE ABRIL DE 1941. 
Enterado, y publíquese eia el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales — E l Presidente, Enrique IglesiaS' 

El Secretario, José Peláe^. 
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M I N A S 
DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D . José Cha

morro López, vecino de Ponferrada, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vi l de esta provincia en el día 27 del 
mes de Marzo, a las 10,35 horas, una 
solicitud de registro pidiendo 30 per
tenencias para la mina de wofrán, 
llamada Marujitá, sita en el paraje 
Cuesta de Prado-Rió , t é r m i n o de 
Santo T o m á s , Ayuntamiento de Pon-
ferrada. 

Hace la designación de las citadas 
30pertenencias en la formasiguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la primera estaca del registro deno
minado Jouita, n ú m e r o 9.814, situa
do en el mismo paraje denominado 
Cuesta de Prado-Rio, desde este pun
to en dirección Norte 45 grados al 
Oeste, se m e d i r á n 100 metros, colo
cando la lía estaca; de 1.a a 2.a direc
ción Oeste 45 grados Sur, 300 metros 
colocando la 2.a estaca; de 2.a a 3.a 
dirección Sur 45 grados Este, 1.000 
metros colocando la 3.a estaca; de 3.a 
a 4.a d i recc ión Este 45 grados Norte, 
30O metros colocando la 4.a estaca; 
de 4.a con 900 metros al Norte 45 gra
dos Oeste,' se l legará al punto de par
tida, quedando así cerrado el perí
metro de las 30 pertenencies que se 
solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado qué tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud poi decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho a l todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t ícu lo 
^ del Reglamento de 16 de Junio de 
lyOS y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.830. 
León, 18 de A b r i l de 1941.—Cel

so Rodríguez. 
' o • • ,. . • 

o o •; 
I)ON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

^ O , Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de León. 1 
Hago saber: Que poy D . Manuel 

dppernández y F e r n á n d e z , vecino 
G °.ernbibre, se ha presentado en el 
elri- o?0ciVil de esta Provincia en 
hor 9 •del mes de Marzo, a las diez 
cituH8 \eint icinco minutos, una soli-
hull n registro Para la mina de 
£) j a m a d a Primera Demasía a 
de AKe,-slta en t é rmino de T o m b r í o 

o, Ayuntamiento de Toreno. 
q ü ™ . Perteneciendo a la Sociedad 

^ m i n i s t r a la conces ión D. Jóse, 

n ú m e r o 6.243, sita en t é r m i n o de 
T o m b r í o de Abajo, del Ayuntamien
to de Toreno, solicita con el nombre 
de Primera Demasía a D. José, todo 
el terreno franco existente entre la 
n o m b r a d a ' c o n c e s i ó n y los colindan
tes Virginia 5.a, n ú m e r o 5 153 y Pau
l ina 2.a, n ú m e r o 2.645, recabando el 
derecho de que le sea otorgada la 
conces ión que en todo caso pudie
ran revelar los trabajos de demarca
ción del personal facultativo de la 
Jefatura de Minas. 

Y habiendo hecho constar éste in
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido d i c h a ' solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para cfue dentro dé 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus opósiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre dé 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.831. 
Léón, 18 de A b r i l de 1941.—Celso 

Rodríguez. 

idmlMGÍÓD MHltÜ 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Tramitado en este Ayuntamiento, 

a pet ición de Santiago Rodr íguez 
Castro,-el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de Blas Ro
dríguez Castro, d e m á s de diez 
años , del cual resulta, además , que se 
ignora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos en 
el vigente Decreto-Ley de bases para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, y en especial del art. 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, se publ ica el presente, por 
si alguien tiene conocimiento de 
la actual residencia d e l a ludido 
Blas Rodríguez C a s t r o , se sirva 
participarlo a esta Alcaldía, con la 
mayor suma de antecedentes. 

E l citado Blas Rodríguez Castro, 
es hijo de Antol ín y de Teresa, cuen
ta 28 años de edad, estatura regular, 
color moreno, nariz regular, ojos 
cas taños . 

Ponferrada, 6 de A b r i l de 1941.— 
E l Alcalde, Adel ino Gómez. 

o 
'. • • • o o 

Acordada por la Comisión de H a 
cienda de este Ayuntamiento una 
transferencia de crédi to por 95.656,47 
pesetas, para atender al pago de ob l i 
gaciones con t ra ídas , para las cuales 
no existe suficiente cons ignac ión en 
el presupuesto del corriente ejerci

cio, se anuncia al públ ico por espa
cio de quince días, con el fin de oír 
reclamaciones. 

Ponferrada, 7 de Mayo de 1941.— 
E l Alcalde, Adel ino Gómez. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades del primer se
mestre del ejercicio actual de 1941, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretar ía munic ipa l por espa
cio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los tres d ías siguientes, 
pod rán formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas, para la debida just i f icación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cu^os requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Valdemora, 5 de A b r i l de 1941,— 
E l Alcalde, Justo Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Habiéndose acordado por el A y u n 
ta miento de m i presidencia, en se
sión del d ía 4 del mes actual, la opor
tuna propuesta de hab i l i t ac ión de 
crédi to, importante ocho m i l pesetas, 
por medio de superávi t del ejercicio 
anterior, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
háb i les el oportuno expediente, a l 
objeto de oír reclamaciones .« 

Posada de Valdeón, a 5 de Mayo 
de 1 9 4 1 . - E l Alcalde, Pedro Mar
tínez. 

Ayuntamientode 
Palacios del Sil 

Aprobado por la Comisión M u n i 
c ipal de Hacienda el proyecto de 
presupuesto extraordinario dé este 
Ayuntamiento, para llevar a cabo 
la rea l izac ión de varias obras que 
tiene acordado la Corporac ión , se 
expone al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por plazo de 
ocho días, para que durante los 
mismos y ocho días más , pueda ser 
examinado por las personas que lés 
interese, y hacer las reclamaciones 
que estimen justas. 

Palacios del S i l , a 4 de Mayo 
de 1941. — E l Alcalde, Arturo M a -
gadán . 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

E l expediente de hab i l i t ac ión y 
suplemento de crédi to para dotar 
algunas consignaciones y, ampliar 
otras para atender al pago de pen
siones, abono de aumentos de suel
dos y otros de servicios por cargas 
del Estado, queda expuesto al pú
bl ico por espacio de quince d ías pa-



ra oír reclamaciones, de conformi
dad con lo que determina el articulo 
12 del Reglamento de Hacienda mu
nic ipal . 

Cas t rocalbón, a 8 de Mayo de 1941. 
— E l Alcalde, Gregorio Gómezy 

Ayuntamiento de 
Lugego 

'Confeccionado el apénd ice a l ami-
llaramiento por rúst ica y pecuaria, 
que ha de servir de base para la for
mac ión de los repartimientos para 
el a ñ o de 1942, queda expuesto al 
púb l i co , por el plazo de quince días, 
en la Secretaria munic ipa l , para óir 
reclamaciones. 

Luyego, 9 de Mayo de 1941.—El 
Alcalde, Magín Fuente. 

Entidades menonqs 
Junta vecinal de Reliegos 

H a b i é n d o s e confeccionado el pre
supuesto de ingresos y gastos para el 
ejercicio de 1941, se halla, expuesto 
al púb l i co en casa del que suscribe, 
durante el plazo reglamentario, para 
oír reclamaciones. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Reliegos, 3 de Mayo de 1941.—El 
Presidente, Leocadio R. Ramos. 

Junta vecinal de Castrillo de la 
Valduerna 

Formadas y aprobadas por esta 
Junta los repartos sobre aprovecha
mientos de leñas, pastos y cultivo 
agrario de los propios de este pue
blo de los años 1935 a 1940, ambos 
inclusive, papa ¡pagar a la Hacienda 
los impues tós d e forestales y 20 
por 100 de renta de propios, quedan 
de manifiesto al públ ico en la casa 
del que suscribe, por el plazo de 
quince días, durante los cuales pue
den los interesados examinarlos y 
formular cuantas reclamaciones es
timen pertinentes, basadas en he
chos concretos y determinados, y 
a c o m p a ñ á n d o pruebas justificativas, 
sin lo cual po se admi t i r á ninguna. 

Castrillo de la Valduerna, a 29 de 
A b r i l de 1841.—El Presidente, T o r i -
bio Fe rnández . 

Junta vecinal de Cea 
Aprobado por esta Junta ol presu

puesto ordinario para el año de 1940. 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en el domici l io del que suscribe, 
por el pla'zo de diez días, en el cual 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
ante el l i m o . Sr. Delegado de Ha
cienda, por los motivos seña lados en 
el vigente Estatuto Munic ipa l . 

Cea, a 5 de Mayo de 1841—El Pre 
sidente, Salustiano Bueno. 

Junta vecinal de Torre de Babia 
Formado por esta Junta A d m i 

nistrativa él presupuesto vecinal or
dinario para el ejercicio en curso, 
queda expuesto al púb l i co por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
las reclamaciones que contra el mis
mo se formulen, en el domic i l io del 
que suscribe. 

Torre de B a b i a , a 30 de A b r i l 
de 1941. — E l Presidente,Pelayo Pérez. 

Junta vecinal de Sahelices del Pagúelo 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario de la mis
ma para el actual ejercicio de 1941, 
así como las Ordenanzas para la 
exacc ión por aprovechamientos co
munales en dicho presupuesto com
prendidos, quedan de manifiesto al 
públ ico , en el domici l io del que sus
cribe, durante el plazo de quince 
días, a l objeto de oír reclamaciones. 

o . • ' 
" o o ~ 

Por el mismo plazo y a los mismos 
efectos, se hal lan expuestas las cuen
tas del pasado ejercicio de 1940. 

Sahelices del Payuelo, 6 de Mayo 
del941.—El Presidente, Pedro Nistal. 

Junta vecinal de Aralla 
Formado y aprobado el presupues

to ordinario por esta Junta vecinal, 
para el ejercicio de 1941, se halla de 
manifiesto al públ ico en e i domic i l ió 
del que suscribe, por el plazo de 
quince días, en el cjial p o d r á n for
mularse cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes. 

Ara l l a , 10 de Mayo de 1941.—El 
Presidente, José S. Prieto. 

idiinlsMin de íasdcia 
Juzgado de instrucción de Valencia 

de Don Juan 
Don José González Palacios y Sáenz 

de Miera, Juez accidental de ins
t r u c c i ó n de Valencia de Don Juan 
y su partido. 
Por el presente y en vir tud de lo 

acordado en el sumario n ú m e r o 13 
del año actual, que se sigue por ro
bo íal vecino de Vi l lademor de la 
Vega Evaristo Vázquez Garzo, ruego 
y encargo a todas las autoridades 
y ordeno a los Agentes de la Policía 
jud ic ia l procedan a la busca y res
cate de los efectos que luego se di • 
r á n y caso de ser habidos los pongan 
a mi disposición con la persona en 
cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legitima adquis ic ión . 

Efectos sustraídos 
Dos sacos con harina de trigo, 

cien kilos de garbanzos, ciento vein
te ki los de cebada y cien kilos de 
harina de pienso. 

Dado en Valencia de Don Juanea 
8 de Mayo de 1941.—José González 
Palac ios ,—El Secretario, José San
tiago. 

Juzgado municipal de León 
Don Enr ique Alfonso Herran, Abo

gado Secretario del Juzgado mu-
nic ipal de esta c iudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 338 de 1940, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sen tenc i a . -En la ciudad de León 
a 9 de Mayo de 1941.--E1 Sr. D . Ri 
cardo Gavilanes Cubero, Juez muni
cipal propietario de la mi sma^ l s to 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Antonio Robles Sanz y Francisco 
Bandera López, cuyas d e m á s cir-
-cunstancias personales ya constan 
en autos por hurto, habiendo sido 
parte el Ministerio Fisca l 

Fallo:- Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a los denunciados 
Antonio Robles Sanz y Francisco 
Bandera López, declarando las cos
tas de oficio.1 

Así, definitivamente j a z g a n d o,, 
pronuncio, mando y firmOv-Ricardo 
Gavi lanes .—Rubr icado». 

F u é publicada en el día de su 
fecha. -

Y para que sirva de notificación al 
denunciado Antonio Robles Sanz, 
que se encuentra en ignorado domi
ci l io y paradero, expidoy firmo el pre
sente, que se inse r t a rá én el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con ei 
del Juzgado en León, a diez de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y uno.-
E . Alfonso.—V.0 B.0: E l Juez munici
pal, Ricardo Gavilanes. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Presa de Nuestra Señora de Harne 
Se convoca a todos los partícipes 

del expresado Cauce a Junta general 
extraordinaria para el día 22 del pre
sente Mayo, y hora de las once de la 
m a ñ a n a , en primera convocatoria, J 
a las cuatro de la tarde en segunda, 
en la Casa del Concejo de Marne, 
que t e n d r á lugar I9 subasta de la 
l impia o monda de la Presa y Ma-
driz del bosque, que se han de efec
tuar los d ías 26 y 28 de Mayo. A l 
mismo tiempo se advierte a todos 
aquellos que tengan fronteras colin
dantes con las hijuelas de este cauce, 
que si pasado el día 30 de Mayo y 
hora de las4ocho de la m a ñ a n a d o 
están hechas en forma sus monda 
se h a r á n por este Sindicato a oos^ 
del interesado, según el artículo 
de las Ordenanzas aprobadas P 
Real Orden de 21 de Enero de 3 ^ ; 

Lo que se hace públ ico para £ePoS 
ral conocimiento de los in te£f!a_gi 

Marne a 8 de Mayo de .-es. 
Presidente, Bienvenido Llamaza 

Númn91.-I9,50ptas. 

Imprenta de la Diputación 


